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COMUNICACIÓN  “A”  7314 25/06/2021 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN, 
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICO, 
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO: 
 

Ref.: Circular  
SINAP 1-131: 

 
Central de Facturas de Crédito Electrónicas 
MiPyMEs impagas al vencimiento (CenFIV). Su 
creación. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“1.  Incorporar, como punto 3.5.7. de las normas operativas sobre “Sistema Nacional de Pagos - 
Cheques y otros instrumentos compensables”, los aspectos particulares relativos a la creación 
de la Central de Facturas de Crédito Electrónicas MiPyME impagas al vencimiento (CenFIV), de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo que se acompaña a la presente comunicación. 

 
 
 2.  Establecer que la vigencia de las disposiciones previstas en el punto precedente se informará 

cuando se dé a conocer el régimen informativo correspondiente a la CenFIV.” 
 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Luis A. D‘Orio Julio César Pando 
Gerente Principal de Sistemas de Pago  

y Cuentas Corrientes 
Subgerente General de Medios  

de Pago 
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3.5.7. Central de Facturas de Crédito Electrónicas MiPyME impagas al vencimiento - 

CenFIV. 
 
3.5.7.1. La información sobre Facturas de Crédito Electrónicas MiPyME ingre-

sadas al SCA se exhibirá en la CenFIV de conformidad con lo estable-
cido en el punto 3.5.7.4. 

 
3.5.7.2. La entidad financiera donde esté radicada la cuenta de cobro que fuera 

informada por el acreedor de la factura, deberá reportar la información 
requerida a los efectos establecidos en el punto anterior, de conformi-
dad con el régimen informativo que se establezca al efecto. 

 
3.5.7.3. La información a reportar a la CenFIV será la siguiente: 

 
i) Facturas compensadas, en pesos o dólares estadounidenses. 

 
ii) Facturas impagas por alguna de las siguientes causales: 

 
a) Falta de fondos suficientes disponibles en la cuenta de pago. 
 
b) Falta de información de la cuenta de pago. 
 
c) Otros motivos, tales como cuentacorrentista inhabilitado, 

cuenta cerrada, concurso y embargo judicial.  
 

iii) Exclusiones. No se incluirán aquellas facturas no ingresadas a la 
compensación por alguno de los siguientes motivos: 

 
a) No tener declarada una cuenta de cobro. 
 
b) Haber sido pagada en forma previa a su vencimiento por fuera 

del SCA. 
 
c) Haber sido emitida en una moneda que no admita su com-

pensación en el SCA. 
 

3.5.7.4. Los datos a publicar en la CenFIV se exhibirán de forma agregada, por 
CUIT de las empresas deudoras de acuerdo a lo siguiente: 
 
i) Canal de negociación utilizado. 
 
ii) Total de facturas ingresadas a la compensación: es la sumatoria 

de facturas que a la fecha de vencimiento no hubieran sido paga-
das anticipadamente y tengan registrada por lo menos la cuenta de 
cobro, en el período considerado. 

 
iii) Porcentaje de facturas impagas a su vencimiento: es el cociente 

entre la sumatoria de las facturas ingresadas a la compensación 
que no hubieran sido pagadas a su vencimiento y el total de factu-
ras ingresadas de acuerdo con el punto ii., expresado de manera 
porcentual, en el período considerado. 

 
iv) Porcentaje de facturas canceladas fuera de término: es el cociente 

entre la sumatoria de facturas que hayan sido pagadas fuera de su 
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compensación y el total de facturas impagas, expresado de mane-
ra porcentual, en el período considerado. 

 
v) Promedio de días de atraso: es el cociente entre la sumatoria de la 

cantidad de días de mora de todas las facturas impagas reporta-
das y la cantidad total de facturas impagas, en el período conside-
rado.  

 
vi) Monto promedio de facturas impagas: es el cociente de la suma de 

los montos adeudados de todas las facturas impagas y la cantidad 
total de facturas impagas, en el período considerado.  

 
vii) En todos los casos que fuera posible, la información se expresará 

en cantidad y monto. 
 
viii) Los montos de las facturas emitidas en dólares estadounidenses 

se expresarán en pesos al tipo de cambio oficial del día del venci-
miento, establecido conforme a la Comunicación “A” 3500 y sus 
modificatorias o complementarias.  

 
ix) Los índices serán calculados y publicados conforme a lo expuesto 

y a las definiciones complementarias que realice la Subgerencia 
General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servi-
cios Financieros. 

 
3.5.7.5. Acceso a la información, actualización y rectificación de datos: 

 
i) El administrador del SCA disponibilizará a través de las entidades 

una consulta por estado de factura, que le permita al sujeto obliga-
do al pago acceder a través de su entidad al detalle de facturas 
pagas e impagas. 

 
ii) El obligado al pago podrá solicitar el detalle de las FCEM con las 

que se conforma la información publicada en la CenFIV sobre el 
mismo, por intermedio de la entidad financiera con la que la em-
presa opere habitualmente. 

 
iii) En caso de discrepancia, el sujeto obligado deberá procurar el re-

gistro de la cancelación de la FCEM en el SCA, obteniendo la con-
firmación de la MiPyME o acreedor de la factura en la forma previs-
ta al efecto. La información rectificada será remitida a la CenFIV 
por la entidad financiera que la MiPyME o el acreedor hubiera in-
formado en la CBU de cobro.  

 
iv) Cuando la empresa deudora acredite haber intimado a la regulari-

zación, especificando las circunstancias que la ameritan, y hubiese 
transcurrido desde tal intimación un plazo de cinco días corridos, 
podrá solicitar el bloqueo de la factura informada como impaga, a 
través de la entidad financiera por medio de la cual opere habi-
tualmente. La entidad financiera transmitirá la impugnación a la 
CenFIV por los medios que se establecerán al efecto, y deberá 
conservar el requerimiento y constancias en que se funda a dispo-
sición del BCRA.  

 
v) Las facturas impugnadas en el marco de lo establecido en el punto 

anterior, serán excluidas de la información publicada en la CenFIV. 
 

3.5.7.6. En el acceso para consultar la CenFIV se deberá dejar constancia de 
que la información suministrada lo es al solo efecto estadístico y refleja 
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los datos provistos por las entidades participantes del Sistema de Circu-
lación Abierta, que son por ello responsables de la misma, y que los de-
rechos de acceso a tales datos, su actualización, rectificación o supre-
sión, deben ejercerse conforme lo dispuesto en los puntos precedentes.  

 
 


